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IX. Mecanismos de Evaluación e Indicadores 
La Jefatura de Unidad Departamental de Estímulos para la Niñez llevará a cabo una evaluación interna anual al 

Programa, con el fin de medir los resultados obtenidos y progresivamente alcanzar mejores resultados. Dicha evaluación, 

conlleva el revisar el desarrollo del programa y los ajustes que se lleguen a considerar necesarios, con la finalidad de 

potenciar el programa definiendo su grado de incidencia y utilidad. Resultados de la Encuesta Nacional INEGI 2010 

 

Los indicadores de evaluación utilizados para este Programa serán: Número de alumnos beneficiados / Número de 

solicitudes recibidas X 100 Número de ayudas económicas entregadas / Número de ayudas económicas programadas X 100 

 

X. Formas de Participación Social 
La planeación, el diseño, la instrumentación, el seguimiento, el  control y la  evaluación  del Programa son  revisadas 

por diversas organizaciones civiles, sociales, culturales, educativas, empresariales,  entre otras, a través del Consejo  

de Desarrollo  Social de la 

Delegación Gustavo A. Madero.Se mantienen reunidos con las Asociaciones de Padres de Familia para captar opiniones y 

mejorar y/o adecuar el Programa. 

 

XI. Articulación con Otros Programas Sociales 
Este  Programa  está  vinculado  con aquellos que buscan  atender el  derecho  a  la  educación  como  “HaGAMos  la  

Tarea  Juntos”  y “HaGAMos Estudiantes de Excelencia”, implementados por esta Delegación, a través de la Dirección 

General de Desarrollo Social. 

 

 

7. MIGAM Hogar 
 

Introducción: 

a) Antecedentes 
Es a partir del año 2007 cuando el programa social ahora denominado “MejorGAMdo tu Casa” tiene su primer 

antecedente. En aquel entonces se implementaba a través de acciones institucionales aisladas y que se enfocaban a la 

entrega de pintura para las fachadas de las viviendas  y material para aplanarlas. Al paso de los años el programa fue 

consolidándose y fue hasta el ejercicio 2011 que conjuntó una gran variedad de acciones en apoyo a los maderenses de 

escasos recursos económicos que habitan viviendas con diferentes carencias. 

 

De tal manera es que ahora el programa social “MIGAMhogar” cuenta con gran gama de apoyos en especie que van desde 

la entrega de tinacos, láminas, polines, pintura y diverso material. Asimismo el número de beneficiarios ha ido en 

aumento, a consecuencia del incremento presupuestal que se le ha dado al programa. 

 

b) Alineación Programática 
Ejes Programáticos, Objetivos, Metas y Líneas de Acción del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013 -

2018, alineados al Programa Social “MIGAMhogar” 

 

Eje 1 

Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano 

 

Área de Oportunidad 1 

Discriminación y Derechos Humanos 

 

Objetivo 1 

Realizar acciones que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las personas, independientemente de su origen étnico, 

condición jurídica, social o económica,  migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o preferencia sexual, 

estado  civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras, para evitar bajo un enfoque 

de corresponsabilidad la exclusión, el maltrato y la discriminación. 

Meta 2 

Reforzar el diseño, la legislación y la implementación de las políticas, programas y servicios de apoyo a la población para 

evitar la exclusión, el maltrato y/o la discriminación hacia las personas bajo un enfoque de corresponsabilidad social. 
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Líneas de Acción 

Reforzar y desarrollar programas sociales de atención para las personas excluidas, maltratadas o discriminadas debido a su 

origen étnico, condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o 

preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras. 

 

Eje 4 

Habitabilidad y Servicios, Espacio Público e Infraestructura 

 

Área de Oportunidad 6 

Vivienda 

 

Objetivo 1 

Atender las necesidades de vivienda de la población de bajos ingresos de la capital, brindando oportunidades económicas 

y sociales para su adquisición y haciendo énfasis en los atributos del derecho a una vivienda adecuada y digna. 

 

Meta 2 

Ampliar, bajo una perspectiva de género, la cobertura de los programas de mejoramiento de vivienda, preferentemente 

dirigida a la población residente de bajos recursos económicos, en condiciones de vulnerabilidad y en situación de riesgo. 

 

Líneas de Acción 

Adecuar el programa de mejoramiento de vivienda para hacer frente a las necesidades reales de la población, generando 

esquemas que permitan normalizar la situación de viviendas divisibles, ampliadas y por lotes. 

 

c) Diagnóstico 
La Delegación Gustavo A. Madero cuenta con 303,534 viviendas, que representan el 13.3% del total en el Distrito 

Federal. El promedio de ocupantes en viviendas particulares habitadas es de 4.2 promedio. Todo ciudadano tiene derecho a 

habitar una vivienda digna. 

 

La crisis actual económica ha provocado que cada vez sean más las familias que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad generando pobreza y a su vez un rezago en el ámbito social; toda vez que por la falta de empleo no  reúnen 

condiciones para crear oportunidades de desarrollo en la demarcación. Con la finalidad de generar un desarrollo integral, la 

Delegación Gustavo A. Madero lleva a cabo acciones importantes y crea programas para la comunidad 

 

Estas acciones están dirigidas a mejorar la calidad de vida de los habitantes de la Delegación. El programa 

“MejorGAMdo tu Casa” cuenta con las acciones de: Pintura en fachada, tinacos, láminas y polines, aplanado de 

fachadas, losas, pie de casa, baño digno y piso firme. Estas acciones están dirigidas a la comunidad maderense, las cuales 

deberán cumplir los requisitos, establecidos en las Reglas de Operación del Programa. 

 

I. Dependencia o Entidad Responsable del Programa 
Dependencia o Entidad responsable del Programa: La Delegación Gustavo A. Madero 

Unidades Administrativas involucradas en la operación del Programa: La Dirección General de Desarrollo Social 

Unidades de apoyo técnico Operativo: 

La Dirección General de Servicios Urbanos, la Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna y la Subdirección 

de Recursos Materiales y Archivos 

 

II. Objetivos y Alcances 
En materia de calidad de vida de la población, las características cualitativas de la habitación y de su entorno son tanto o 

más importantes que el hecho de disponer de una vivienda,  por ello con la finalidad de contribuir a una mejora en la 

calidad de vida de los maderenses, la Delegación Gustavo A. Madero transferirá ayudas en especie; tendientes a consolidar 

o renovar las viviendas deterioradas física o funcionalmente, mediante actividades de ampliación, reparación, 

reforzamiento estructural o rehabilitación que propicien una vivienda digna y decorosa. 

 

Es pertinente mejorar no solo la imagen urbana de la demarcación y contribuir a resarcir el deterioro por falta de 

mantenimiento y por el paso de los años, por lo que es importante implementar un programa que funcione a través de  
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variadas acciones institucionales además de mejorar la calidad de vida de los habitantes maderenses que por falta de 

recursos económicos cuenten con viviendas deterioradas. 

 

Objetivo General: 

Con este Programa se contribuye a mejorar la vivienda de la población maderense, atendiendo la demanda de la 

población, buscando elevar  la calidad de vida para 1,500 viviendas y contribuyendo así al derecho a una vivienda digna, a 

través de una ayuda en especie para la población que tenga la necesidad de ello y lo solicite, sin distinción de edad, género, 

grupo social entre otros. 

 

Objetivos Específicos: 

Mejorar  la  calidad de las viviendas  maderenses, a través de otorgamiento de láminas y polines para la población  

maderense, contribuyendo al derecho a un nivel de vida adecuado para la vivienda. 

 

Mejorar las fachadas de las viviendas maderenses, a través de otorgar material (pintura) a aquellas que estén deterioradas o 

carezcan de pintura para la población que lo solicite, contribuyendo al derecho a un nivel de vida adecuado para la 

vivienda. 

 

Mejorar las fachadas de las viviendas maderenses, a través de otorgamiento de materiales necesarios para aplanar 

aquellas que estén deterioradas o carezcan de aplanado para la población, contribuyendo al derecho a un nivel de vida 

adecuado para la vivienda. 

 

Mejorar las viviendas maderenses, a través de otorgamiento de tinacos de P.V.C. con capacidad de hasta 450 litros a 

aquellas que no tengan, este sea de asbesto o que este deteriorado para la población maderense, contribuyendo al derecho a 

un nivel de vida adecuado para la vivienda. 

 

Mejorar las viviendas maderenses, a través de otorgamiento de Pie de Casa, entregando materiales necesarios para edificar 

un cuarto de 4 x 4 metros en obra negra desde cimentación hasta losa y sin piso, en aquellas viviendas que lo necesiten, 

contribuyendo al derecho a un nivel de vida adecuado para la vivienda. 

 

Mejorar las viviendas maderenses, a través de otorgamiento de materiales necesarios para una losa de 16 metros cuadrados, 

en aquellas viviendas que lo necesiten y cumplan con los requisitos para ser beneficiados para la población maderense, 

contribuyendo al derecho a un nivel de vida adecuado para la vivienda. 

 

Mejorar las viviendas maderenses, a través del otorgamiento de  muebles de baño para la población maderense, 

contribuyendo al derecho a un nivel de vida adecuado para la vivienda. 

 

Mejorar las viviendas maderenses, a través de otorgamiento de materiales para hasta 16  metros cuadrados para piso 

firme para la población, contribuyendo al derecho a un nivel de vida adecuado para la vivienda. 

 

Alcances: 

Programa Social de transferencia de materiales de construcción que coadyuva y  repercute en la comunidad maderense que 

requiera algún apoyo y solicite la ayuda, para mejorar las viviendas que habitan y que por el paso del tiempo aún siguen en 

el rezago y el deterioro en las mismas. 

 

 

III. Metas Físicas 
Beneficiar al menos 1,500 viviendas maderenses con alguna de las actividades institucionales planificadas y cumplan con 

los requisitos del Programa Social. 

 

IV. Programación Presupuestal 
Monto presupuestal para el programa: 

$ 2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.) 

Monto unitario por derecho habiente: Dependerá del recurso de cada actividad. Frecuencia de ministración: 

Una sola transferencia en especie durante el ejercicio fiscal 2016. 
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V. Requisitos y Procedimientos de Acceso 
Requisitos generales para todas las acciones 

 Presentar demanda ciudadana en el Centro de Servicios y Atención Ciudadana del Edificio Delegacional (CESAC),  

en la Dirección General de Desarrollo Social o en la Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna 

Requisitos específicos para cada acción 

Pintura en fachada 

 La pintura de la fachada de la vivienda debe estar deteriorada o carecer de ella. 

 Se otorgará material necesario (pintura) para pintar la fachada de  predios unifamiliares y/o Unidades Habitacionales. 

 

Aplanado en fachada 

 El aplanado de la fachada de la vivienda debe estar deteriorado o carecer de él. 

 Se otorgará material necesario para aplanar la fachada en predios unifamiliares. 

 

Donación de tinacos 

 Que el predio no cuente con tinaco, que el actual sea de asbesto o fibra de vidrio, o en su caso, que presente deterioro. 

 Se otorgará un apoyo por vivienda que presente los requisitos. 

 Se apoyará  a predios unifamiliares y/o Unidades Habitacionales. 

 

Donación de láminas y Polines 

 Que las láminas actuales estén deterioradas por el paso del tiempo o que carezcan de estos materiales en el techo de la 

vivienda. 

 Se otorgarán materiales de acuerdo a las condiciones y necesidades de la vivienda. 

 

Pie de Casa 

 No haber sido beneficiado  con este programa en años anteriores. 

 No estar asentado en zona irregular, conservación ecológica o de alto riesgo. 

 Acreditar la titularidad del predio. 

 

Losa 

 No haber sido beneficiado  con este programa en años anteriores. 

 No estar asentado en zona irregular, conservación ecológica o de alto riesgo. 

 Acreditar la titularidad del predio. 

 Se contemplará el apoyo de manera prioritaria en planta baja y se valorará de acuerdo a las necesidades si es 

factible el apoyo a solicitudes para primer y segundo nivel. 

 

Donación de muebles de baño 

 Que los muebles de baño estén deteriorados por el paso del tiempo o que carezcan de ellos. 

 Acreditar la titularidad del predio. 

 

Piso firme 

 Que la vivienda no cuente con piso firme. 

 Se otorgará el material necesario hasta para 16 metros cuadrados en la vivienda. 

 

Para tener acceso a este Programa, la comunidad maderense deberá presentar solicitud de inclusión sin discriminación 

alguna.  En todas las acciones la aplicación de los materiales será responsabilidad del solicitante. 

 

Acceso 

Para tener acceso al Programa la demanda deberá ser presentada   por escrito en el Centro de Servicios de   Atención 

Ciudadana del Edificio Delegacional (CESAC), en la Dirección General de Desarrollo Social o en la Coordinación de 

Apoyos para una Vivienda Digna, señalando domicilio y motivos por el cual solicita la ayuda. 

 

Selección 

El titular de la Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna, recibirá y analizará las demandas ciudadanas, a fin de  
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seleccionar a los derechohabientes y/o personas beneficiarias; tomando en cuenta la fecha de ingreso de demanda y el 

cumplimiento de los requisitos conforme a las Reglas de Operación del programa. Dando preferencia a aquellas viviendas 

que no hayan sido atendidas y en caso de haber sido beneficiadas en años anteriores, haber cumplido con las formas de 

participación social del Programa. 

 

El o la solicitante podrá conocer el estado de su trámite, y su aceptación o no al programa en las oficinas que ocupa la 

Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna. 

 

Mecanismos de Información 

La información referente al programa se trasmitirá  a través del portal de internet y en el módulo de información pública 

de la delegación Gustavo A. Madero. 

 

En ningún caso los y las funcionarias podrán solicitar o proceder de manera diferente de lo establecido. 

 

VI. Procedimientos de Instrumentación 
Difusión 

A principios del ejercicio fiscal, el programa se difunde a través del portal de internet de la Delegación Gustavo A. 

Madero, a fin de que la comunidad maderense lo conozca y pueda tener acceso en caso de necesitarlo. 

 

Acceso 

El o la solicitante entregará  su  demanda por escrito directamente  en  el Centro de  Servicios y Atención Ciudadana  del  

Edificio Delegacional, en la Dirección General de Desarrollo Social o en la Coordinación de Apoyos para una Vivienda 

Digna. 

 

Registro 

Una vez revisada la demanda se integrará en la lista de espera, para poder ser atendidos toda vez que cumplan con los 

requisitos. 

 

Nota: El registro de aspirantes no garantiza la asignación de la ayuda, sino exclusivamente el derecho a participar en la 

selección para el otorgamiento de ayudas. 

 

Operación 

Una vez recibido los documentos de los solicitantes, la Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna a través 

de Promotores adscritos a esta, realizan las visitas a cada predio solicitante de algún apoyo, con el fin de verificar las 

condiciones y cumplimiento de los requisitos del programa, conformando los expedientes de los casos que procedan 

para beneficiar, realizando la entrega de materiales según lo solicitado. Una vez entregado el beneficio, el personal 

realiza las supervisiones en los predios beneficiados, con el fin de verificar la aplicación de material y reportar en 

cumplimiento del programa, integrando los expedientes correspondientes, además de integrar el archivo electrónico del 

Programa Social "MejorGAMdo tu Casa" para la elaboración de los Reportes, Informes Trimestrales, Fichas Técnicas, 

Informe de Actividades; para llevar a cabo la supervisión y control del Programa. 

 

En el formato "Carta Compromiso", se señala lo establecido por la Ley de Protección de Datos Personales para el D.F., 

asimismo que los formatos son gratuitos. 

 

Instancias participantes de Programa 

Dirección General de Desarrollo Social 

2º. Piso del edificio delegacional, calle 5 de Febrero esquina Vicente Villada, colonia Aragón la Villa. Horario de 9:00 a 

15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna 

2º. Piso del edificio delegacional, calle 5 de Febrero esquina Vicente Villada, colonia Aragón la Villa. Horario de 9:00 a 

15:00 horas de lunes a viernes. 

 

VII. Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana 
El ciudadano que desee interponer una queja o inconformarse podrá hacerlo con escrito dirigido a la Dirección General 

de Desarrollo Social, quien lo turnará  a la Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna e instruirá lo necesario para 
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dar respuesta por escrito, en el menor tiempo posible, a quien haya interpuesto la queja o inconformidad, dando cuenta del 

estado en que se encuentra el seguimiento de la misma. 

 

Cuando la Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna y en su caso, la Dirección General de Desarrollo Social 

no resuelva las quejas o inconformidades, se tiene la opción de interponer queja administrativa ante la Procuraduría Social 

y/o la Contraloría Interna de la Delegación Gustavo A. Madero como lo establece la Normatividad aplicable y vigente. 

 

VIII. Mecanismos de Exigibilidad 

El titular de la Dirección General de Desarrollo Social recibirá y turnará las solicitudes ciudadanas de inconformidad así 

como las quejas a la Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna, quien tendrá disponibles para consulta del público 

los requisitos, derechos, obligaciones y el procedimiento  para  que  los  beneficiarios puedan  acceder al Programa y en 

caso de omisión puedan exigir su cumplimiento de acuerdo con los procedimientos de queja o inconformidad ciudadana y 

en apego a la normatividad aplicable. 

Además, es la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal el órgano competente para conocer las denuncias 

de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

IX. Mecanismos de Evaluación e Indicadores 
La Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna llevará a cabo una evaluación interna anual al Programa, en apego a 

lo establecido a los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal, con el fin de medir los resultados obtenidos y progresivamente 

alcanzar mejores resultados, los cuales serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley 

de Desarrollo Social del Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

Los indicadores de Evaluación serán: 

Número de solicitudes beneficiadas / número de solicitudes recibidas x 100 

 

Este indicador se aplicará para cada una de las acciones realizadas. 

 

Nivel de 
Objetivo 

Objetivo Indicador 
Fórmula 

de Cálculo 

Tipo de 
indicado

r 

Unidad de 
medida 

Medios de 
Verificación 

Unidad 
Responsable 

de la 
Medición 

Fin 

Con este Programa se 
contribuye a mejorar la 

vivienda de la 
población Maderense, 
atendiendo la demanda 

de la población, 
buscando elevar  la 
calidad de vida para 

1500 viviendas y 
contribuyendo así al 

derecho a una vivienda   
digna,   a través de 

una ayuda en especie 
para la población que 
tenga la necesidad de 
ello y lo solicite, sin 
distinción de edad, 

género, grupo social 
entre otros. 

Variación en 
puntos 

porcentuales de 
la cantidad de 

solicitudes 
beneficiadas, 

con respecto al 
número de 
solicitudes 
recibidas 

Número de 
solicitudes 

beneficiadas / 
Número de 
solicitudes 
recibidas X 

100 

Eficacia Porcentaje 

Base de datos 
de 

Beneficiarios 
del Programa 

Social 

Coordinación 
de Apoyos 
para una 
Vivienda 

Digna 
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X. Formas de Participación Social 

La  planeación, el diseño, la instrumentación, el seguimiento, el control y la evaluación del programa son revisadas por 

diversas organizaciones civiles, sociales, culturales, educativas, empresariales, entre otras, a travé  del consejo de desarrollo  

Social de la  

Delegación Gustavo A. Madero. 

 

La comunidad maderense beneficiada con alguna de las acciones participa de manera directa en la aplicación o instalación 

de las ayudas en especie que le hayan sido entregadas. 

 

XI. Articulación con Otros Programas Sociales 

Con aquellos programas diseñados para garantizar el derecho a tener una vivienda digna  como los son: el Programa 

“OllínCallán” de la Procuraduría Social del Distrito Federal, así como “HaGAMos Unidad” implementado por la 

Delegación Gustavo A. Madero, a través de la Dirección General de Desarrollo Social. 

 

 

 

8. HAGAMOS UNIDAD 

 

Introducción: 

a) Antecedentes 
El antecedente de este programa social se encuentra en el año 2007, cuando se nombraba “Mantenimiento a Unidades 

Habitacionales”. A partir de entonces el programa social ha ido modificando su operación con el objetivo de agilizar los 

trámites a realizar para lograr el apoyo económico e involucrando en cada uno de los pasos a los condóminos organizados. 

 

Es hasta el ejercicio fiscal 2011 que cambió de nombre y desde entonces se denomina “HaGAMos Unidad”, beneficiando 

al menos a 20 

Unidades Habitacionales de interés social ubicadas en la demarcación territorial de la Delegación Gustavo A. Madero. 

 

b) Alineación Programática 

Ejes Programáticos, Objetivos, Metas y Líneas de Acción del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013 -

2018, alineados al Programa Social “HaGAMos Unidad” 

 

Eje 1 

Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano 

 

Área de Oportunidad 1 

Discriminación y Derechos Humanos 

 

Objetivo 1 

Realizar acciones que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las personas, independientemente de su origen 

étnico, condición jurídica,  social  o  económica,  migratoria,  de  salud,  de  edad,  discapacidad,  sexo,  orientación  o  

preferencia  sexual,  estado  civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras, para 

evitar bajo un enfoque de corresponsabilidad la exclusión, el maltrato y la discriminación, programa dirigido para 

mantenimiento de unidades habitacionales. 

 

Meta 2 

Reforzar el diseño, la legislación y la implementación de las políticas, programas y servicios de apoyo a la población 

para evitar la exclusión, el maltrato y/o la discriminación hacia las personas bajo un enfoque de corresponsabilidad social. 

 

Líneas de Acción 

Reforzar y desarrollar programas sociales de atención para las personas excluidas, maltratadas o discriminadas debido a su 

origen étnico, condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o 

preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras. 




